
Munrc palidad D¡strital

CERRO COLOHADO
. I :: i i

9 Sede Prrncipal Calle M3riano Melgar N'500 Urb La Lrbert¿d, Cerro Colorado
(l Central Telefón'c.a: ¡l14 382590
@ http://www'rurricerrocolorado.gob.pe

RESOLUCI0I{ DE GERENCIA MUI¡lClPAL N' 22l.2023,Gli,l.MDCC

CeÍo Colorado, 12 de abrilde 2023

vlsTos:

El [¡emorándum N" 10,2023,GAF]üDCC, el nforme N' 0418-2023-l\¡DCC-GAF-SGGTH-€SP-ABG elProveído N' 1033-2023-MDCC-

GAF-SGGIH, el Informe N' 159-2023€AF-I\,IDCC, Inforne N" 205-2023-[/DCC/GPPR, el lnforme Legal N' 109-2023-SGALA-GAJ-MDCC la

Cala N' 130-2023-GAF-IúoCC, el escrito de descargo de Viviana lty'¡lagros Vilca Huillca, Trámite 230324V168, el Proveido N'4019-2023-GAF-
l\y'DCC, Informe LegalN' 178-2023€AJ-MDCCi y,

cot'tstDERAN00:

oue, el articulo 194" de la Conslituc¡ón Polifca del Estado estatuye que las municipalidades provinciales y distritales son ¡os órganos

de gobierno local que gozan de autonomia política, €conómica y administrativa en los asuntos de su competenciai autonomia que según el articulo

ll del Titulo Preliminar de la Ley 0rgánica de [.,lun¡cipalidades - Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer aclos ds gobiemo, admin¡slrativos y

de adminisfac¡ón. con sui€ción alordenamiento iuridico:

Que, elsub numeral 1.1 del numeral lV dsl Titulo Pr€lim¡nar de la Ley del Procedimiento Adm¡nisÍat¡vo General (en adelanle, LPAG)
precisa que el procódim¡onlo admiflistrativo se sustsnta fundam$talmente €n elprincipio de legalidad, porelcual las autoridades admjnistrativas
deben acluar con respeto a la Consftución, la ley y al derecho, denfo ds las facultades que le estén alribuida y d6 acuerdo con los fines para los

oue les fueron conteridos:

Qu6, el numeral 2021 del articulo 202 de la LPAG sstablece oue en crialouiera de los casos enumerados en elartículo 10 Dueoe
declararse de ofc¡o ¡a nulidad de los actos admin¡strativos, aun cuando hayan quedado fmes, s¡empre que agrav¡en el interés público o lesionen
derechos fundamentales; asimismo, en su articulo 213 estab¡ec€ que esta nulidad solo puede ser dsclarada por el funcionario jerárquico supe or
alque expidió el acto que s€ invalida, pfescribiendo talfacultad en 6l plazo de dos (2) años, desde que hayan quedado consentidosi

Que, articulo V del Tilulo Preliminar del Cód¡go Civil d€term¡na que es nulo el aclo iurid¡co contrario a las leyes que inleresan al ordefl
público o a las buenas costumbres:

oue, oltratadista ft¡arc]al Rubio Corea! sxpresa que se entiende por orden público al conjunto ds normas juridicas que el Estado
considera de cumdim¡onto ineludible, y de cuyos márgenes no puede escapar n¡ la conducta de los órganos del Estado, ni la de los part¡culares,
para lo cual el Estado compromete sus atr¡buc¡ones coerciüvas y coactivas, de ser necesar¡o recurrir a ellas;

Qus, elsub numeral 1 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo del Eistema Nacional de Presupueslo Publico subraya que

adicionalmente a los princip¡os de la Adminislr¿ción Financiera del Sector Público y los de{ Derecho Público, el S¡stema Nacional de Presupuesto
Público se rige por el principio de squil¡brio presupuestario qu€ prohíbe a las enl¡dades aprobar gastos sin que estos cuenlen co¡ el presupuesto

coÍespondientei en es€ ssnt¡do, el profesor de Der€cho Adm¡n¡strativo de la Ponlific¡a Universidad Católica delPerú, César Ochoa Cardich2, acota
que porel principiode eq!¡librio presupusstario ss prohibe inclu¡r autorizaoione6 de gasto s¡n el fnanciamiento corr8s pondientei

Que, elnumsal 34.2 del articulo 34 del Decreto Legislat¡vo del Sistema Naciond de Pr€supuesto Público erige que 16 disposioones
legales y reglamentarias, los actos administrativos y de administración, los contratos y/o conv$ios 6i como cualqu¡er actuación de las Entidades,
que geneÍen gasto d€ben sup€ditarse, de forma €stricta, a los crálitos presupuestarios autorizados, quedando prohibido que dichos actos
c¡nd¡cionen su aplicación a créditos presupuestarios mayores o adicionales a los eslabl€c¡dos en los Presupuestos, bajo sanción de nulidad de la
autoridad competente, y sujetos a respoNab¡lidad civil, penaly adminislraliva delTitu¡ar de la Ent¡dad y de la p€rsona que auloriza elacto. oichos
actos adminislrativos o de administrac¡ón no son €ficaces:

Que, ell¡tera¡e dol arliculo lll del Titulo Prelim¡nardo la Ley de Servicio C¡ülremarca que todo acto rslativo al sislema delServicio Civil
presupuestal, elcumplim¡enlo d6las reglas fiscales, la sostenib¡lidad de las fnanzas delEstado, asicomo a eslar

Que, el literal a)del art¡culo 6 de la Ley [,,larco del Empleo Públ¡co del¡nea mmo requisilo de acceso al empleo público, la existencia de

un puesto de trabajo presupuestado en el Cuadro de Asignación de Personal- CAP y en elPresupuesto Anal¡tjco de Personal - PAP; as¡mismo, el

arliculo I de la misma norma enuncia que la ¡nobservancia de las nomas de acceso vulnera elinterés generale impide la existenciade una relación

válida, siendo nulo de pleno derecho el acto administrativo que las contravenga;

Que, el numeral 4.2 del ad¡culo 4 del Decreto Legislal¡vo que regula el régimen especial de conlratación adminislrativa de servicios
formula que es requisilo para la celebrac¡ón del contrato adminisfativo de seNicios la ex¡stencia de d¡sponib¡lidad presupueslafia, determinada por

la Oficina de PresuDuesto de la Entidad o ouien haoa sus veces:

l Rubio Corea, M. (1986). Pera eer elC¡digo Civil,lll. Tltulo Pfeliminar. Lima, Po¡lifcia lJniversidad Calólicá dolP6tu - Fondo Edilorjal,186.
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"Qúé, a favés del Memorándum N' 10-2023-GAF-MDCC el Gerente de Administración y Finanzas solicita al sub Gerente de Gestión de
Talsnlo Humano informe técnico detallado del personai administrativo CAS a plazo indeterminado,

Que, con Informe N" 0418-2023-[¡DCC-GAF SGGIH-ESP-ABG el Abogado de la Sub Gercncia de Gestión del Talento Humano da
cuenta, enke okos, que la plaza que ocupa el(la) servido(a) público(a) Vviana Milagros Vilca Huillca no se encuentra previsla en el Cuadro de
Asignación de Personal, ni en el l\.lanual de 0rganización y Funciones de la entioao;

Que, a lravás del lnforme N" 159-2023-GAF-|\¡DCC el Gerente de Administració¡ y Finanzas sol¡cita al Gerente de Planifcación,
Presupuesto y Racionalización informs si al momento de la contratación del(de la) serv¡do(a) público(a) Viviaoa l\y'ilagros Vilca Nuillca contaba con
previsión presupuestal de manera indetem¡nada;

Que, con Informe N" 205-2023-MDCC/GPPR el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racional¡zación articula que la disponib¡lidad
presupuestal que ololgó para la plaza mat€da de análisis sólo fue por un periodo detsrminado -de mazo a diciembre del 2019-, no autorizando
prevasión presupuestal de manera indstnida para ejercicios futurosi agregando que posteriomenle no ha recibido solicitud alguna de la Sub
Gerencia de Gestión del Talenlo Humano para aE¡gnar una prev¡sión pr€supuestal que garantice la mntratacón del(de la) servido(a) público(a)
Viviana l\,,lilagros V¡lca Huillca a plazo ind€terminado:

Que, mediante lnforme legal N" 109-2023-SGALA-GAJ-MDCC el Sub Gerente de Asuntos Legales Admin¡sfativos, evaluado los
informes cilados lineas adba, expresa que existir¡a un aparente v¡c¡o de nulidad del ac{o admioistratvo que reconoce la vinculación a plazo
¡ndeterminado d6¡(dc la) servido(a) público(a) antes monci0nado(a), coligiendo en ese sentido que debe noüficars€ a éste(ésla), con los actuados
coÍespondientes, a efecto que se pronuncie y ejsza su derecho de defensa sobre lo advsrtido, de acuerdo con lo dec{etado en el articulo 213 del
Texto Unico Ordenado de la Ley del Procsdimienlo Administrativo Gen€ral;

Que, a lravés d€ la Carta N' 130-2023€AF.MDCC se noüfca en f€cha 17 de mazo del 2023 al(a la)servido(a) público(a) Viviána
[y'ilagros Vilca Huillca los presuntos vic¡os de nulidad del a€to administrativo que reconoce su vinculación a plazo ¡ndeteminado bajo el r4ime0
laboral del D€creto Logblat¡vo N' I 057, otorgándole un plazo de cinco (5) días hábilas para que eieza su defsnsa acorde a leyj

Que, el €scrito de descargo, signado con Trámite 230324V168 presentado el24 de natzo del2023, e|(la) servido(a) público(a) Viviana
Milagros Vjlca Huillc€ alega qu€ la ent¡dad no ha expresado mn claridad los vic¡os de la nulidad de oficio recaida en su contrato adminlstrativo de
seryicios, asimismo s€ñala que su labor hasido in¡nbrumpida desde el21 de octubre de 2020, respecto la previS¡ón presu puestal aduce que se ha
mal inlerpretado 6l c$cepto de previsión indeterminada por lo quo 16 plan¡llas del p€rsonal CAS se encuenlra 6n los gastos de func¡onamiento de
carácter perman€nts y esto no afecta su condición laborale inclusive no s€ encuenlra como una causal para la extinción d€ su contrato. Finalmente
agrega que la ex¡gencia ds la plaza sólo es aplicabi€ para los servidores delrég¡men d€l Decrelo Legislafvo N. 276;

oue, enm¡nando los descargos efecluados y valuando la noÍnaüvidad aplicable al caso en concGlo, la Gerencia de Asesor¡a Jurid¡ca
de la Entidad, en su Informe Legal N" 109-2023-GAJ+¡DCC, d€ fecha 7 d6 mazo de 2023, trae a colación la sentencia vinculante recaida en el
Expediente N" 05057-2013-PMC, donde s€ menciona que: son elementos esenciales para la existencia de una reiación laboral válida por tiempo
indefinido mn el Estado, que el accionante no sólo ¡ngrese a la adm¡n¡stración publica mod¡ant€ co¡curso púU¡co de mérilos, sino tamb¡én qüe la
plaza concursada ad€m& de eslar p€supucslada y vacante, soa de duración indeteminada, manifeslando asimismo que, lo apuntado cobra fuetza
en la def¡n¡ción en t&minos 'presupueatarios' d6l Prdsupuesto Analitico d€ P€rsonal, en el que se señála qu6 éste, como documento de geslión
instituc¡onal, rell€ja elcosto que representa contar con una detsminada cantidad de plazas, vacantss u mlpedas, en los cargos idenlificados e0 el
CAP o CAP Provisionalde ¡8 €ntidad; por lo que, d6bo entendece por plaza presupuostada, como lo Bfere la Dirocliva N" 0005-2021-EF/53.01 , al
cargo conlemplado en eICAP o CAP Provisional que cuenta con crédilo presupuestario en el pft)supügslo instituc¡onal, y que se refleja en el PAP
de la Entidadi

Qle, la Gere¡cia de Asesoria Juridica delinea también que para que un trab4ador sujeto al ég¡men aspeciai de conlraiación
adminislfativa d€ servicios seade plazo indeterminado, es indispensable que ésle haya superádo un condtrso públim para una plaza presupuestada

vacante con carácter permanente, agrogando qu6, la plaza concursada se oncu€nfe dentro dol Cuadro de Asignación de Personal y que el perfl
ex¡gido responda a lo determhado en 6l Manual de organizac¡ón y Func¡ones de l¿ enüdadi

oue, asimismo, añade que la Autoridad Nacional d€l Servicio Civil en el Informe Técnico N' 00387-2023-SERVIR-GPGSC, demarca
que para la contfatación en el rqimen especial de contrátación administraüva de servicios, las enlidades deben cumplir con las etapas minimas
que Reglamento del Decrelo Legislativo N" 1057. Para el caso dei acceso a tiempo indeterm¡nado bajo este régimen, los postulantes

someterse a coflcurso público que contenga una evaluac¡ón de conocim¡entos técnicos a través del €xamen coíespond¡enle, en la línea
expresado por elfribunal Conslitucional en la sentencia prorumpida en el Expediente N" 00013-2021-PlfiC;

Que, fnalmente, el Órgano de Asesoram¡ento Lega¡ de la Ent¡dad, subsumiendo lo planteado al caso en examen se tiene que la plaza

ocupada por el(la) tanlas veces nombrado servidor(a) públ¡co(a) no se encuentra consignada en el Cuadro de Asignación de Personal, aprobado

con ordenarza l\¡unicipal N" 384-lVoCC, menos aún comprendida en el l\,,lanual de 0rganización y Funciones, sancionado con Decreto de Alcaldia
N" 010-2015-M0CC; a lo qu6 se aúna que dicha plaza carece de presupuaslo, toda vez, que el crádito presupuestario otorgado en su oportun¡dad

únicam€nte era para la contrataciofl de p€rsonaldel rég¡men laboraldel Decreto Legislativo N" 1057 en elejercicio presupuestaldel año 2019, mas

no de manera indeinida, como lo suslenla el Gerenle de Planilcac¡ón, Presupuesto y Racionalizaclón €n el Informe N' 205-2023-MDCC/GPPR|
consecuentemente, la contratación a plazo indeterminado del(de la) servido(a) público{a) Viviana [¡ilagros Vilca Huillca careceria de validez legal,

debiéndose declarar su nulidad de oficio por vulneraÍ normas de carácter laboral presupuestal, máximeside alios sedenota queóste(a)no ingreso

i¡ ?rogr¿19
¿G-',*'*'
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'pbli¿rü.rÉb-ífblrco de médto que haya tenido una evaluación de conocimientos técnicos, exrgencia de inetud¡bte cumptimi€nto para acceder a
tiempo indeterminado en el r4¡men laboral especial de contratacjón administrat¡va de servicrosi

Que' es pelinente acolar que ei indebido reconocimiento del (de la) servido(a) público(a) como contratado(a) a plazo lndetermrnado
baio el Decfelo legislat¡vo que regula el rqlimen especial de contratación admi¡istrativa de iervicios no sólo contravieni Ía pblílica de austeridad
en materia de ingresos de personal al sector público, sino también inobserva el lineamienlo v¡nculante impartido por ia Autoddad Nacional del
Servic¡o Civilsobre la identmcación de los contratos CAS indeterminados y deleminados a partú de la Sentencia del Tribunal Consiilucionaly su
Auto emit¡do respec{o def pedido de aclaracíón, en el que diclam¡na que para interpretar la naturaleza de los contratos administrativos -a piazo
indeterminado o deterninado-, las entidades deben consideÍaÍ los criterios señalados en los numerales 2.lO a 2.11 y 2.iO a 2.21 del l¡forme
T&nico N" 01179-2022-SERV|R€PGSC, Informe de carácter vinculante que da paso a que las oficinas de recursos humanos de los lres nrvercs
de gobierno-nacional' regionaly local- evalu€n sisus servidores CAS lienen elcarácler in¿stenninado y que sólo de cumplirse con dicha condición
g€neren la suscripción de las adendas resp€cüvas, como lo ultima el numerat 3.4 del lnforme Técnico ñ" 002292-2022-SÉRV|R.GPGSC.

Que, esta situació¡ no se da en elpresente caso,lras evidenciarsede lo actuado que la Sub Gerencia de Gestión del Talenlo Humano
n0 ha practicado acto de evaluación previa que pamita identificar la naturaleza delcontratoCAs -a plazo indsterminado o deteminado- delide la)
servido(a) públ¡co(a) anledicho(a), lo que causala nulidad de pl€no derecho dela addenda de contralo adm¡nisfativo de servicios obrante en autosi
en ese sentido, atañe enfal¡zar que la trasgresion de las normas de acc€so al servicio cjv¡l (empleo público) implie la existencia de una relación
laboral válida y ac¿rean Ia nulidad del v¡nculolaboral

Que, sierdo que la nulidad de oliciosóJo puede serdeclarada porelfunc¡o0ario jerárquico supedor al que expidió elacto que se invalida,
corresponde a e*a Gerenc¡a l\¡un¡c¡pal, en mérilo a lo reglado en el numeral 2022 del ;ticula 202 de ta |Pnb, emitr ta respecriva resotució,n;
disponiendo' enfre olros, que ante las acluaciones pradicád6 que denotan un proceder qu€ quebranla elmarco normalivo vigónte aplicable para
la tramitación del proced¡mienlo admin¡strativosub exam¡ne, se remita cop¡a de los actuadós a li Secretaria Tecnkx de apoyo i tas auüridades del
procedim¡ento admin¡strativo discipli¡ario, a efecto que detemin€ a los lesponsables y responsabil¡dades incunidas por ástos, como lo preve el
numefal 11.3 déladículo 11 de la LPAG:

Que, estando a las cons¡deraciones expueslas y a ¡as f&ultades mnferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N. 27972,
Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistral¡vo General - Ley N" 27444, Rsglamento de Organ¡¿acón y F¡nciónes (ROF) y et irtanual de Oqanizacron y
Funciones (MoF), estos dos últ¡mos instrumentos & la Municipalid;d Distrital de C;no Colorado,

SE RESUELVE:

ARTfCULo PRIMERO.- DECLARAR la NULIDAO DE OFICIO delacto administraüvo contenido en la addenda de pfórfoga at conraro
Adminislrativo ds Swicios N" 490-2020-Nlocc, suscrilo el 2 de agosto de|2021, que modilica el ptazo delmntrato cel€brado con el(-a) servido(a)
público(a) v¡viana [¡ilagros Vilca Huillca a uno indeterminado en á régimen espeóid taboraldel becreto Legislat¡vo N' 1057, como iesponsaote
de la Unidad Fomuladora de la Gerencia de Obras Públicas e lnfra€structura de la Muni0ipal¡dad oistritai de Cerro Colorado, y, demás actos
adminislrat¡vos post€riores, por la8 considerac¡on€s expuoEtas en la presente resolución,

ARTÍCULo SEGU¡IDO.. REIROTRAER los actuados I la €tapa de emisit n d€ la addenda de pfúfroga at contrato Adminislfativo de
Seryicios N' 49G2020-t'r0CC, suscdto el2 de agoslo del202l, acorde con lo esiatu¡do en €l numerat i2.13 dd artfqrto 12 de la LPAG.

aRTíCULo ÍERCERO.- ORDENAR, a la Sub G€renc¡a de G€sticn de{ Talento Humano Foceds conforme conesponda, ohervanoo et
marco normativo aDlicau€ al c€so,

ARTICULO CUARI0.- DISPONER que la Sub G€rencia de Geslión del Talenlo Humano r€mita copia fedateada de tos actuados a ta
Secroiaría Técnica de apoyo a las autoridades del procedim¡ento administrativo disc¡plinario, a fin que determ¡ne a los responsables y
responsabilidades incu[idas por éstos en la emisión delacto inválido,

A!IICU!o OUlillO,- DAR por AGOTADA LA VIA ADMINISTMTIVA en lo concam¡ents a ta d€ctarac¡ón de la nutidad de oficio, como
lo norma en elliterald del num€ral 218.2 derarticulo 219 de la Ley der proced¡miento Adm¡n¡straüvo Gene€r.

Ia) adminisfado(al V¡viana Milagrcs Vilca Huillca.

r La declaración d€ nulidad Iendrá eleclo decla¡alivo y rolroaclivo a efechadslacto salvo derechos adauiridos d6 buena i6 oor teoeros, en

ARTICULo S€Xfo.- NoTIFICAR, ta present€


